
Artienlo 1.—.Las leyes obliguen en la Península, e
Islas adyacente, Canarias y territorios de África satije-

tos a la Legislación peninsular, a los veinta d1 de Su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra' rosa.

Se entiende hecha:la Promulgación el día en que ter- -
mina la inserciÛde Ini"e'y en la "Gaceta".

Articulo 2.—La ignorancia de 51Ú leyes no excusa de
su cumplimiento..

Artículo 3.°-- 141s leyes : no_tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—( Código ciVil Vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en, los BOLETINES OFICIALES se han -de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RIt. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	  21
Un año 	  40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta:
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y munieiprales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
.de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

' Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorici3 L
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de insereión de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo i dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento: . 	 r

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto •,0
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 4w3garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mee 	  6
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	  28
Un ario. . . . 	  50

NUMERO 31.—WERNES 5 DE 'FEBRERO DE 1937
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GÖBI.ERNO C 11.
DE LA

PROVINCIAIM CÓRDOBA

Núm. 483

El problema planteadó por el esta-
d-O de abandono en que han quedado
numerosas fincas por la desaparición
de sus propietarios y.cultivadores ve-
nia resolviéndose por el Negociado
de Asuntos Sociales nombrando ad-
ministradores que recolectasen los
frutos o aut&t.jkando el cultivo de di-
chas fincas a los solicitantes, con la
vista puesta en el interés público que
exigía que no se perdiese la más mí-
nima parte de la riqueza nacional,
sin menospreciar el interés privado
q112 quedaba a cubierto con i depó-
sito del- producto o con el señala-
miento de la renta.

Agudizado el problema con la re-
conquista de las zonas recien libera-
das, para unificar la administraéión
de las fincas abandonadas, se creó
una Comisión encargada de ese co-
metido. No . pretendjóeeste Gobierno

S. 	 •. 	 ,
innirSCuirse en la esfera de la jurisdic-
ción ordinaria, sino que atento al in-,. 	 e
t'eres público, evitaba una pérdida de
riquua al titular, y por ello conviene
delimitar la competencia de la Comi-
sión que está reducida a la fincas
realmente abandonadas, no conside-
rándose como tales aquellas cuyo ti-
tular haya!tnuerto y tenga herederos
testamentarios o abintestato presen-
tes; ni en los: .ea sos de.; desaparición
del propietario en que el cónyuge, los

herederos testamentarios o abiritesta-
lo, los que tuvieren algún derecho
'subordinado a la condición de su
muerte, comprendidos en el artículo
185 del Código Civil o el Ministerio
Fiscal, pidan el nombramiento de re-
presentante del ausente. Es decir que
arbitrando las leyes un procedimien-
to de urgencia es innecesario acudir
a medios supletorios.

El representante del ausente debe-
rá cumplimentar las disposiciones de
carácter general dictadas por las au-
toridades militares y civiles, por cuyo
exacto cumplimiento velará el Nego-
ciado de Asuntos Sociales.

Córdoba I.° de Febrero de 1937.—
El Gobernador civil, Bruno Ibáñez
Gálvez.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 435

Don ;Fernando Moreno y González
Anieo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso. 'nú-

mero treinta y cuatro de Mil nove-
cientos treinta y cuatro, se dictó sen-
tencia por este Tribunal provincial,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, son como sigue:

«En la ciudad de Córdoba a vein-
-tiseis de Noviembre de mil novecien-
tos treinta y cinco.--Visto por tel Tri-

bunal provincial de lo Contencioso
administrativo de esta capital el pre-
sente recurso interpuesto por el Le-
trado don Francisco de la Cruz y Ce-
ballos en nombre y representación de
don Antonio Ortiz Cobo, contra el
decreto del Alcalde-Presidente del
,Ayuntamiento de Luque, de veinte de
Febrero de mil novecientos treinta y
cuatro, por el que se le declaraba ce-
sante del cargo de Jefe de la Guardia
municipal, siendo parte el Fiscal de i

la juridicción.
Fallamos: Que debemos declarar

y declaramos ser improcedente la re-
vocación del decreto de la Alcaldía
de Luque, de veinte de Febrero de
mil novecientos treinta y cuatro, cuyo
decreto dejamos subsistente en todos
sus efectos.—Así por esta nuestra
sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.— José Morenza.—
Antonio J. de Rueda.—José Ortega.—
Antonio Gil Muñiz.—P. García Cone-
jero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-'
celentísimo señor Gobernador civil
de est@ provincia para su inserción
en el 130LELIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a treinta de
Enero de mil novecientos treinta y
siete.—Fernando Moreno.--Visto bue-
no: El Presidente, Antonio Escribano.

Núm. 330
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.

Franqueo
concertado

Certifico: Que en el recurso nú-
mero treinta y ocho de mil novecien-
tos treinta y cuatro, se dictó senten-
cia por este Tribunal provincial, cu-
yo encabezamiento y parte disposíti-.
va, son como sigue:

«En la ciudad de Córdoba a trece
de Enero de mil novecientos treinta .y
seis.—Visto ante el Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administrativo
el presente recurso interpuesto -por
el Prodirador don juan Ferrer Mar-
tínez en nombre y representación
acreditada de don Eduardo Palomino
Pérez, contra acuerdo. del Tribunal
Económico-administrativo provincial,
fecha treinta y 'uno de Octubre de mil
novecientos treinta y tres, que deses-
timó la reclamación del recurrente a
la sentencia dictada por la Alcaldía
de El Carpio, por defraudación del
arbitrio de carnes y bebidas, siendo
parte el Fiscal de la Jurisdicción.

• Fallamos: Que debemos revocar
' y revocamos el acuerdo del Tribú-
nal Económico-administrativo Pro-
vincial de treinta y uno de Octubre
de mil novecientos treinta y tres, que
desestimó la reclamación de don
Eduardo Palomino contra la senten-
cia -dictada por la -Alcaldía de El
Carpio de fecha veintiocho de Enero
del mismo ario por supuesta defrau-
dación, toda vez que el recurrente te-
nía el depósito de carnes y alcoháles
constituido legalmente y el Ayunta-
miento queda obligado a devohierle
él depósito en metálico ¡que tiene
constituido aria Caja municipal. Así
por esta nuestra sentencia, definitiva-
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mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Agustín Ro-
mero.—Antonio J. de Rueda.—Grego-
rió Prados.--Antonio Gil Muñiz. —P.
García Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a treinta de
Enero de mil novecientos treinta y
siete.—Fernando Moreno.-- Visto bue-
no: El Presidente, Antonio Escribano.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORD2OBA

Núm. 432

De conformidad eón lo prescrito
en la Real orden leclia ` i de AgOsto
19fli, los Alcaldes de los MUnicipíoS.„ 	 ,
de' MónitirqUe y Cabra, en que radi-
can las obras de conservación del
firme con riego de betún asfáltico,
kilómetros 1 al 13 de Li carretera. de

	

, 	 .
tereér orden de Möhturque ä Alcalá
la Real, cuya recepción definitiva se
hä ' Ifectuado, reinititán a esta lefatti:-
ra, las certificaciones que exije el ar-
títtilä . '65 del /Afeo de' döndicioneS
generales para Ie cbrfiretición de
Obras-Públicas, en reladón eón la
R. -Oade9i' de Marzo de 1909, en un
plazo que no excederá de 30 días, a
contar dele_ fecha de-este « BOßTI N »
a cuya terminación, de no ser envia-
das r dichaS certificaciones, se enten-
deiá que rió hay reclamad-6n alguna
-C1Viitra el eiintratista de las expresa-
-das obras.

tro'que SeignbliCa en este periódi-
co oficial para conocimiento de los

siilMei'ee 19S pueblos expresados,
leii"EdniOiniiento de la citacJa Real

•

,idÓrdoba 'Ya de Enero de 1937.—EI
ingeniero jefe, Pedro G. de Santaella.

	 - 	 gsaceue2s2;n-*--1te

Jefatura de los Servicios de
Intendencia de- Córdoba

Núm, 484

A N 11 ; 11 C I'0

Por el presente se invita a todos
los industriales y comerciantes de
esta localidad que deseen suminis-
trar artículos y víveres con destino al
Hospital Militar de esta Plaza, duran-
te el mes de Febrero próximo, pue-
den presentar sus ofertas hasta las
once horas del día diez de dicho mes,
estandoecle manifiesto en le Adminis-

:tradániade clicho:-. Hospital, las canti-
dades y artículos. a adquirir así como

...zes pliegos de condiciones técnicas:y
legales por las que habrán de regirse,
todos los días laborables de nueve a
trece.

Córdoba treinta y uno de Enero de
mil novecientos treinta y siete.—E1
Jefe dtalos Servicios, Francisco .Már-

-aquez.

EXPEDIENTES DE INCAUTACION

Núm. 425

Por si se digna ordenar se inserte en
el 130LETIN OFICIAL de la provin-
cia, tengo el honor de participar a
V. S. que con esta fecha empiezo a
instruir expediente de incautación de
bienes por sus actividades marxistas
al vecino de Córdoba en calle Adarve
16, Fernando Abad Morales, maqui-
nista de tercera de la compañia de
ferrocarriles de M. Z. A., rogándole
me envíe un ejemplar del mencionado
BOLETIN donde conste la inserción
de esta noticia para su unión al expe-
diente.

Córdoba 29 de Enero de 1937.—
Mariano Benavente.

Nm. 437

Don Rodolfo Barbudo Cantamoi Te-
niente de Infantería, Juez Instructor
nombrado para la tramitación del
expediente de incautación de bie-
nes de Santiago Díaz Rivas.
Hago saber: Que con esta fecha y

en cumplimiento a lo prevenido en el
' artículo 3. 0 del Bando de 5 de No-
viembre último, sobre incautación de
bienes, pertenecientes a individuos
culpables de actividades ,marxistaS o

.rebeldes, he dado comienzo al expe-..
diente' de incautación de bienes con::
tra Santiago Díaz Rivas,.-;;;ecinjde,
esta barriada, lo que se baCé.'públieo
a los efectos consiguientes.

Dado eene-Cerro-Murianee a - 16 dev
-Enero de 1937.—EI Juez Instructor,

Rodolfo" Barbudó Cantarero.—E1 Se-
cretario, Francisco Mbra.

Núm. 477

En ciamplimiento de lo prevenido
en d'erg:ni/o 2.° del Bando de 11 de
Septiembre' últimc?, ratificado en 41;
artIctild 3.°'1el'sle'feeha 5 a Noviern-
viembre del-päSadc; año, s'obre incau-
tacioneS de'bienes, Pertenecientes a
individuos culpables de actividades
marxistas o rebeldes, se hace público
con esta fecha se inicia el exnediente
cóntra Santiago Fernández Garrida,
de 22 arios, natural y vecino de Por-
cuna (¡aén) con domicilio en la calle
San Juan número 8.

Por'Cutia 30 de Enercy:dè 1937.—El
Juez Militar; Juan Castillo.

. 411-0-ar.32-Zia	

tondailtia Militar (12 Cdfohiley

I•Intri. 438
En cumplimiento a lo prevenido en

el artículo 2.° del Bando del Excele.tí-
sial° señor' General Jefe del Ejército
del Sur y de la 2. » División Orgánica
de fecha 14 de Septiembre del año
anterior¡ sobre incautación de -bienes
a individuos culpables de actividades
marxista o rebeldes, sobre los veci-
nos de esta villa, cuyos nombres y do-
micilios se expresan a continuación.

Nombres.-- Calle
Pablo Garrido Luque, Padre. Pe-

ralvo.
Ricardo Garrido Luque, idem.

A ywritamientos
MONTALBAN ;

----Núni.-3-6-1 --

Don Antonio Torrellas Calzadilla, Li-,
cen,ciado en Medicina y Cirugía, Al-,
calle Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero . de los mozos que ä contf-
nuación . se expresan naturales de es-
te término, comprendidos en f el alis-
tamiento del ario actual, y no habien-
do podido Ser notificados peYs,O)417

•'Mete, se adVierte a los miginOS,
iispadres, thfOres; parientes, amos

o personas:de quien dependan, cine
. por el presente edicto se les cita a
--comparecer en esta -Casa-Capitular,
por sí o por persona que legítima- ,
mente le represente, ante Teste, Ayun-
..támien'to, en los actos de ieCtificación
'del alistamienio, lectura y cierre del
Mismo, y clasificación y declarace
de soldados que, respectivamente,
tendrán lugar 1cs días 31 deExnes ac-
tual y 14 y 21e de'F-ebriro próximo, ,Y
llora 4e las once para que puedan
iducir en:antas reclamaciones o ex-
cepciones estimen pertinentes que-
dando, para.el caso de:que no-com-
parezcan, apercibidos con las decla-
ración de prófugo y demás responsa-
bilidades legales a que hubiere lugar.

Montalbán de Córdoba 22 , de Ene-
ro de 1937.—El Alcalde, Antonio To-.
rrellaS.

Mozos que se citarte
Alfonso Cabello Caltnaestre, hijo

de José y Antonia.
Francisco ,..Crespo Mosleronade Ma-

nuel y Rafaela.
Juan Chanfrent Montilla, de Cristó-

bal y María. 	 -
Rafael Espejo Estepa, de Alfonso

y Concepción.
Melchor Espinosa Jiménez, de Ra-

fael y Alfonsa.
Antonio Gálvez Moslero, de 'Atto-

tonio y Andrea.
Alfonso Gómez Triguero, de José;

y María Jesús.
José Guadix Río-ede Jöse y 'Anto2

nia.
Andrés Jiménez García, de Victorio

y Antonia.
Manuel Montilla Palacios, de Ma-

,nuel y Encarnación.
:Alvaro PalacioseGuadix,de Mel-'

chor y Aquilina.

Antonio Pino Muñoz, de Pedrol:
Antonia.

Andrés Segovia Parra, de Antonio
y Teresa.

Juan Sillero Araque, de Miguel
María Jesús.

LA VICTORIA

Núm. 376

Don Diego Maestre Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento
esta villa.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribució:
territorial de la riqueza rústica de en
término que han de regir durante el

ario actual de 1937, quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de ocho
días, al objeto de que puedan ser exa-
minadas por quienes lo deseen y pre;
senten las reclamaciones u oserva.
cipnes que estimen oportunos.

La Victoria ,4 25 de Enero de 1937,
—Diego. Maestre.

POSADAS

_Núm. n9: .

Don Manuel Ramoi -Franco'e'Alcald
Presidente de la Comisión Gestor:
municipal de esta villa:*

• , Hago saber- terminada la
confección denlos padrones ci matrl•
culas que imúi3e regular en el pre
sen te ejerciciee la exacción del inr
puesto de lallatente Nacional de cir-
culación de dutomóviles correspon.
dientes a este término y clases Aeli
C. D., se anuncia por medio del pe
sente edicto que aludidos documento:
quedan expuestos a la fiscalizaciáu
pública, por término quince días enla
Secretaría de-neste:Ayuntamienfi)
horas de nueyea trece para que los
contribuyentéS> ' interesados puedar
examinarlos , y deducirlas- reclama»
PK.T291::e a su derecho . estimen con.
Ygt,g es.

i viMA ESPAÑA!.
Posadas a 25 de Enero de 1937-

Manuel Ramos.

MONTORO

Núm. 380

Don Eugenio Veredas Ostos,
dè Presidente del" Ilustre Ayunta.
Miento de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose

paradero de Blas Acostas de la
rre, hijo de B'ás' Y 'tatalina.

Antonio Aljama Vargas, de Pedro
y Ana.

Ginés Avila Lorenzo, de Juan y
María.

Diego Barbado Zorro, de Ildefonso
Y'Antonia.

• Miguel Barrios Lara, de Miguel Y
-Catalina.

Pedro Benítez Cordobés, de Gene
nimo y Manuela.

José Bobi Juarez, de José y María
Francisco Buenestado Relaño,

Benito y María.
Pedro Caballero Alcalá, de Migue;

y María.
José Calero Ortega, de Lucas y M a

-- ría.
Antonio Calero , Vegae de jase

Isabel.

2
	

13 OLETIN :- OFICIAL

Manuel García Valverde, Arenal,
Pedro Osuna Pacheco, Ft. las Ca-

ries.
Pedro Jurado Luque, Cerro.
Victoriano Jurado Luque, Calvario.
Juan Luque Aguilera, Arenal.
Alejandro Luque Aguilera, Cerio.
Francisco Luque Aguilera, Cortijo

Gamez.
Venancío García Valverde, Iglesia.
Juan R. Luque Secilla, Priego.
Andrés Cabezuelo Ayala, San Mar-

cas.
Francisco García Valverde, Hoya.
Carcabuey 29 de Enero de 1937.—

El Juez Militar, Francisco Luque.
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Pedro Calleja López, de Pedro y
Victoriana.

Francisco Camino Quesada, de
Juan y_Catalina.

Gabriel Camino Serrano, de José y
Encarnación.

Manuel Canales Acostas, de Bar-
tolomé y Ana.

Pedro Canales Molina, de Antonio
y Catalina.

Rafael Cano García, de Jacinto y
Ramona.

Miguel Cánovas Caballero, de An-
drés y María.

Juan Cañas Romero, de Juan y Ma-
ría.

Cristóbal Carpio Alba, de Francis-
co y Rafaela.

José Castillo Fernández, de Fran-
cisco y Francisca.

Santiago Castro Lara, de Manuet:y
Ana.

Luis Cejudo Pulido, de Vicente y
María.

Bartolomé Cerezo Ramos, de Bar-.
tolome y Teresa.

Juan Criado Maduefio, de Antonio
y María.
Francisco Cuenca Hidalgo, de Fran-

cisco y María.
Francisco Delgado Fernández, de.

Andrés y Marlä.
Diego Delgadd León, de Juani Ma-

ría.
Juan Delgado de la Rosa, de Matías

y María.
Félix Diez Maduerio, de Ildefonso y

María.
Juan Díaz Maduerio, de José y

Juana.
Diego Esqueta Delgado, de Santos

y María.
Francisco Fernández Cañas, de An-

tonio y María.
Cristóbal Galán Vega, de Francis-

co y Mariana.
Pedro Gallardo Vida, de Juan y

Manuela.
Miguel Gaudiza Maduerio, de Mi-

guel y Juana.
Manuel García Martínez, de Vicen-

te y Clara.
Miguel García Moreno, de Felipe

y Francisca.
Francisco García Serrano, de Juan

y María.
Francisco Gómez Castro, de Ilde-

fonso y María.
Francisco Gómez Moreno, de Fran-

cisco e Isabel,
Juan Gulerrez Prieto, de Manuel y

Jos;.fa.
Pedro Hidalgo Morend, de Anto-

nio y Mariana.
Luis Lara Gutiérrez, de Manuel y

Misericordia.
Francisco Leal Ruiz, de Sebastián y

Ana.
Juan Leiva Cejudo, de Juan y Ma -

rana.
Francisco León Tendero, de Ma-

nuel y María.
Rainól Lópn Molina, de Francis-

co y Catalina..
Fernando Lorenzo Moreno, de

Francisco y María.
Juan Maduefio Andújar, de Juran y

Miguo Juana.
José Maduerio Calero, de Sebastián

y María.
Francisco Maduerio Gaifán,. d e

Francisco ('y Felipa.

Miguel Maduerio Mora, de Fran-
cisco y Leonor.

Francisco Maduerio Moreno, de
Rodrigo y Magdalena.

Antonio Magdaleno Rodríguez, de
Juan y María.

Miguel Malvo Mazuelas, de Fran-
cisco y María.

José Marín Robles, de Francisco y
Matilde.

Miguel Márquez de la Coba, de Pe-
dro y Clara.

Ventura Martínez Hortelano, de
Máximo y Catalina.

Juan Martínez Magdaleno, de Il-
defonso y María.

Ricardo Medina Ventura, de Ricar-
do y Ramona.

Antonio Mohedo Calleja, de José y
Francisca.

Pedro Morenos Canales, de Pedro
y María.

Ramón Muñoz Sánchez, de Ramón
y María.

Juan Nares Ortega, de Matías y
María.

Manuel Notario Cañas, de Juan y
Ana.

Antonio Notario Lorenzo, de Se-
bastián y Francisca.

Juan Notario Moreno, de Juan y
Juana.

Fernando Notario del Río, de Juan
y Cánsuelo.

Franciscó Obrero Crin, de Juan y
María.

Bartolome Olmo Romero, de Anto-
nio y Fuensanta.

Antonio Pabón Carió, de Manuel y
Ana.

Diego Pabón Mazuelas, de Euge-
nio y Ana.

Juan Padil l a Jiménez, de Juan y Ma-
ría. 	 .`

Benito Palma Lara, de Benito y Vic-
toria.

Francisco Peinado de la Rosa, de
Manuel y,,Catalina.

Antonio Peria - Ród,riguez, de Fran-
cisco y Feliciana.

Antonio Pozuelo Gómez de Avella-
neda, de Juan y Josefa.

Ildefonso Pulido Pérez, de Bernabé
y Benita':

Francisco Quesada Cervera, de
Francisco y María.

Manuel Quesada Vacas, de Juan y
Gloria.

Juan Ramírez Valero, de Francisco
y Antonia.

Melchor del Río Jurado, de Mel-
chor y Rosario.

Antonio Rodríguez Cánovas, de Jo-
sé y Francisca.

Cristóbal Rodríguez Cazorla, de
Cristóbal Teresa.

Juan Rojas Sánchez, de Juan e Isa-
bel.

Francisco Romero Fernández, de
Pedro y Catalina.

Antonio Romero Notario, de Fran-
cisco y Vicenta.

Pedro Romero Ramos, de Pedro y
Teresa.

Alejandro Ruiz Bezmuz, de Juan y
María.

Juan Ruiz Zorro, de Pedro y María.
Antonio Salinas Fernández, de An-

tonio y María.
Miguel Sánchez Fernández, de Jo-

sé y Juana.
Pedro Serrano Maduefio, de Pedro

y Juana.

;Santiago Soto Gómez, de Pedro e
t. Isabel.

Juan Tendero García, de Camilo y
Antonia.

Gonzalo Terrín Cañas, de Manuel
y María.

Manuel Trivirio Sáez, de Martín y
María.

Juan Vega Iníezta, de Juan y Ana.
Francisco Vega Sánchez, de Fran-

cisco y Carmen.
Manuel Villarejo Romera, de Fran-

cisco y Ana.
Antonio Zurita Ruiz, de José y Ca-

, talin a.
Todos naturales "de esta ciudad,

comprendidos en' ei alistamiento del
ario actual, se advierte a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes o per-
sonas de quien dependan, que por el
presente edicto se les cita a que com-
parezcan en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento por sí o por persona
que legalmente le represente los días
3 .1 de Enero a las once de su maña-
na para el acto de la rectificación del
mismo; el día 14 de Febrero a la mis-
ma hora para su cierre definivo y el
domingo 21 del referido mes de Fe-
brero a las ocho para el acto de la
clasificación y declaración de solda-
dos, a fin de que expongan lo que les
convengan, advirtiéndoles que este
edicto sustituye a las citaciones orde-
nadas- en el vigente Reglamento para

. el Reclutamiento y reemplazo . del
Ejército por ignorerse como queda
dicho el paradero de los mismos, pa-
rándoles de no verificarlo los perjui-
cios a que haya lugar.

Montoro 23 de Enero de 1937.—Eu-
genio Veredas.

PEDRO ABAD

Núm. 382
De conformidad con lo resuelto

por la Comisión Gestora del Ayunta-
miento de esta villa se advierte por el
presente que la cobranza del tercer
trimestre del pa gado ario 1936 dele.
repartimiento general de utilidades,
dará comienzo en estas Casas Consis-
toriales el lunes inmediato día 25 del
que rige por término de quince días
transcurridos los cuales se pasarán
los recibos dejados de satisfacer sin
más aviso a la Agencia Ejecutiva para
su exacción por la vía de apremio.

Pedro Abad 23 de Enero 1937.—
Antonio Ortega.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 386
Don Hilario López Porrillo, Teniente

de Alcalde en funciones de Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que formadas las

listas cobratorias de la contribución
rústica de este término municipal pa-
ra el ario actual de 1937, conforme a
las instrucciones dadas por la Admi-
nistración de Propiedades y Contri-
bución Territorial, quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días contados desde el 23 al 31 in-
clusive del mes actua l , durante los
cuales podrán ser examinadas por
los interesados y presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
ral conocimiento.

Villanueva del Rey a 22 de Enero
de 1937.—Hilario-,López.

JUZGADOS
• POSADAS

Núm. 371
Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-

trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto, inte-

reso de todas las autoridades tanto
civiles como militares y agentes de
la policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y rescate de un
novillo negro bravo, algo bragado,
de dos a tres arios, marcado con
hierro en la llana derecha, y número
16 en el costillar derecho, de doscien-
tos kilos de peso aproximadamente,
que fue hurtado en la noche del 26
al 27 de Abril ,último, de la finca,
« Gomez Yáñez» del término de Palma
del Río, propiedad de don Félix Mo-
reno Arcianuy, poniéndolo caso de ser
habido a disposición de este Juzgado,
así como al autor o autores del hurto,
los que ingresarán en la cárcel de
este partido,,pués así lo he acordado
en el sumario número 107 reproduci-
do, del ario 1936.

Dado en Posadas a 23 de Enero
1937.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 372

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL-de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de un novillo bravo, negro de tres
a cuatro años, marcado con M. a en-
lazadas en el cuarto derecho, y núme-
rado en el costillar derecho, ignoran-
dose el que tuviera, con un peso de
350 kilogramos aproximadamente y
un cerdo macho, colorado, entero,
marcado con Mi On enlazados en el
-costillar derecho de unas cinco arro-
bas de peso, hurtados de la finca Gó-
mez Yáñez y Guzmán, del término de
Palma de Río, propiedad del vecino
de Sevilla don Félix Moreno Arda-
nuy, la noche del 23 al 24 de Abril úl-
timo y caso de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 106 reproducido del
ario 1936, sobre dicho hecho,

Dado en Posadas a 23 de Enero de
1937,—Rafael Peidri5.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 373
Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-

trucción de esta villa de Posadas y
su partido. • -

Por virtud del' presente edicto, in-
tereso de todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás agen-
tes de la policía judicial de la ,Nación,
procedan a la busca y rescate de una
mula negra, mohína, de nueve años,
alzada mas de la marca, sin serias

y Mg'
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particulares, con hierro de la casa y
en nalga izquierda, y de la compa-
ñía El Fénix Agrícola hoy La Mun-
dial V-4 en la nalga derecha, propie-
dad de don Luis Gamero Cívico, la
que fué hurtada en la noche del 17 al
18 de Abril últimb, de la finca «La
Jurada» del término de Palma del Río,
poniéndola caso de ser habida así co-
mo al autor o autores del hurto, los
que ingresan en la cárcel de este par-
tido, pues así lo he acordado en el
sumario número 98 reproducido del
ario 1936, sobre hurto que se sigue en
este Juzgado.

Dado en Posadas a 25 de Enero de
1937.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Niitti. 374

Don Rafael Peídró Alós, Juez de Ins-
trileCión de esta villa de Posadas
y su partido.
Por virtud del presente edicto, inte-,

reso de todas las autoridades, tanto
civiles como militares y agentes de la

«policía judicial, procedan a la busca
tytrescate de nueve pavos reales en-
tre machos y hembras sin poder-
se precisar, plumas de diferentes
colores, dos sábanas grandes, un pa-
langanero de hierro, una cuchara pe-
queña, otra grande y dos tenedores
corrientes, tojo ello en regular esta-
do, propiedad de don Félix Moreno
Ardantiy., Ctiyö hechO - ocurrió desde
el seis al trece de MaYo último . de la'
finca ,«Gómez,Yáriez » del tétniiná de
Palme del Río, poniéndolo caso de ser
habidos a disposición de este: juzga-
do, así Como al autor o autores del
referido hurto, los que izgresarán en

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res..
pectivos a 7a.s personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el dia que se le se-
fiala. o dentro del término que se
19,9 fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico_ oficial con arregto
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 det

Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Milita',
de M-1-liux.

N-útn. 347
RIVERA GARCIA, José; hijo de lo-

sé y de Angeles, •natural de Guadix,
provincia de Granada, de estado sol-
tero, de oficio del campo, de :22 arios
de edad, estatura 1'662 metros, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos melados,
nariz regular, barba naciente, boca
regular, color sano, . 'frente regular,
aire marcial, serias partiCulares . nin-
guna; comparecerá en el término de
veinte días, ante el señor Juez Instruc-
tor de este Cuerpo Regimiento Caza-
dores de Taxdirt 7 de Caballería, don

-Francisco Mora Figuertóa, residente
en Sevilla, y el cual le instruye causa
por deserción, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado
rebelde.

Peñarroya -Pueblonuevo 21 de Ene-
ro de 1937.--El Juez Instructor, Fran-
cisco Mora.

Núm. 348

.REYES ()NIEVA, Jesús; hijo de
Manuel y de Encarnación, natural de
Guadíx, provincia de Granada, de es-
tado soltero, de oficio del campo, de
22 arios de edad, de estatura 1'755
metros, pelo negro, cejas aLpelo, ojos
,legros, nariz ancha, barba poblada,
boca regular, color sano, frente espa-
ciosa, aíre marcial, serias particula-
res ninguna, procesado por desertor;
comparecerá . eueeel término de veinte
días ante el señor Juez Instructor de
este Cuerpo, Regimiento Cazadores
de Taxclirt 7 de Caballería, don Fran-
cisco Mora Figueroa, residente en
Sevilla, bajo apercibimiento que de
nd Verificado seiä ,-decla ra do rebelde.

Peñarroya -Pueblonuevo 21 de Ene-
ro de 1937.—El Juez Instructor, Fran-
cisco Mora.

Núm. 349
OCAISIA ACOSTA, Juan; hijo de

José y de Manuela, natural del Cpro-
nil, provincia de Sevilla: avecindado
eri el Coronil, Juzgado de primera
ipencia „Morán i d)e: la Frontera,
provincia de ..è Villa, CaPitanía Gene-

ral de la la División, nació el día 4
de Marzo de 1914, de oficio del cam-
po, .de estado soltero, estatura 1'625
metros, sus serias son: pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz
aplastada, barba naciente, boca regu-

lar, color trigueño, su frente regule
su aire marcial, su producción bite!
no sabe leer ni escribir, entró a ser
el día 7 de Noviembre de 1935, proa
sacio por deserción; comparecerá e.
el plazo de veinte días ante el seña
Juez de este Cuerpo Regimiento Caza
dores de Taxdirt 7 de Caballería do
Francisco Mora Figueroa, reside
en Sevilla, bajo apercibimiento qt

de no feerificatio, será declarador
rebelde.

Peñarroya -Pueb1Pnuevo 21 de 'Eni
ro de 1937.—El Juez Instructor, Fra:
cisco Mora.

Núm. 350
RIVERA MARTIN, Miguel; hijo

Joaquín y de Josefa, natural de Ate
fe, provincia.'de Granada, avecinU

.,en Atarfe, juzgado de primera insta;
-cia de Santa'Fe, provincia de Gran.,
da Capitanía General de la 2. a Dir
sin, nació el`7Cle Agosto de 1914,
oficio del campo,... de estado. Solte::
estatura 1'655 metros, sus serias sa rsta.
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Periarroya-Pueblonuevo 21 de Er 	 R:

ro de 1937.—El Juez Instructor.-Fra

,cisco Mora.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBI

la cárcel de este partido, pués así lo
he acordado en el sumario número
126 reproducido del ario 1936 que ins-
truyo sobre hurto.

Dado en Posadas a 23 de Enero de
1937.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Administración de Justicia
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Cuerpo Nacional de ingenieros
NUMERO 410

El Excmo. Sr. Gobernador Civil cíe la provincia, por decreto de fecha 28 del actual, ha ordenado se otorguen las concesioni
-de los registros mineros que a continuación se detallan, a los respectivos interesados, mandando expedir a favor de los misrn(
el correspondiente Titulo de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto, con arreglo a lo preceptiladd'in d'articulo 37 de L(
reformada de 4 de Marzo de 1868, previa su publicación en-erBOLETIN OFICIAL de la provincia y cumpliéndose todos los ti.
."..alt f. . ....V., 	 .... n . .... ...	 a., ... 	 ..- ... n

—	  

Número
del

.
Nombre de la mina

. 	-,•-!
Término Municipal - INTEI2SADOE Representante Mineral Pertenencia

expediente

9231
9240
9248

Benjamín
Antoriita

Anita

Pozoblanco
íd.
id.

D. José Maduerio Serrano
» 	 Gabriel Palas Ayale

Sdad. Bismuto Alcántara Palacios

No tiene
íd.
id.

Bismuto
id.
id.

19
20
14

9249 Elena id. La misma id. id. 36

9257 El Punto Hornachuelos Sdad. La Auxiliar de la Industria, Comercio y Agricultura id. Berilio 20

9259 Incógnita Fuente Obejuna La misma id. id. 21

9260 La Interrogación id. 	 e La misma id. id. 20

9263 Punto y Coma Hornachuelos La misma id. id. 20

9264 Dos Puntos id. La misma id. id. 20

9268 . San Juan Montoro D. Juan Pablo Frnández Pérez id. Plomo 18

9269 Doña Blanca Córdoba » Pablo López Monserrat íd. Antimonio 20

9275 Eduardo Añora Sdad. Bismuto Alcántara Palacios id. 	 • Bismuto 21

9278 Pepfn Espiel Sdad. La Auxiliar de la Industria, Comercio y Agricultura íd. Berilio 30

9281- Luisito Añora D. Julio Maduerio Serrano id. Bismuto 56

9282 Gallarda Fuente Obejuna » 	 Antonio Gallardo Tejada id. 'Plomo 20

9288 Angelínes íd. » Manuel Labrador García id. Hulla 31

9294 San Juan Pozoblanco » José Madueño Serrano íd. Bismuto 20

9295 San Miguel id. El mismo id. id. 20

9297 Ampliación a Demetrio Villanueva del Duque D. Antonio de Epalza y Goytia íd. Plomo 5

9298 Ampliación a Escuadra id. El mismo -: id. id. 15

9299	 . San Dial/ . Pozoblanco
....

Sdad. Bismuto Alcántara Palacios íd. Bismuto 17
,

Córdoba 28 de Enero de 1937.—El Ingenierolefe, EMILIO IZNARDI.
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